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Resumen

Fundamentos: El concepto seguridad alimentaria, ligado
a los intentos por eliminar el hambre y la pobreza en el mun-
do, fue adquiriendo diferentes acepciones hasta llegar a de-
finición multidimensional actual. Por lo que es necesario re-
flexionar sobre la evolución de este concepto y su relación
con el enfoque de derechos. El objetivo del presente trabajo
fue describir el recorrido histórico de los conceptos de segu-
ridad alimentaria y el derecho a la alimentación adecuada en
general, y en Argentina en particular.

Métodos: Revisión bibliográfica en las bases de datos:
Scopus, ScIELO, LILACS de publicaciones sobre seguridad ali-
mentaria y derecho a la alimentación.

Resultados: El concepto de seguridad alimentaria en su
evolución incorporó en su definición el derecho a una alimen-
tación adecuada, al mismo tiempo que este derecho se incor-
pora en la legislación de muchos países, entre ellos Argentina.

Conclusiones: La participación de la sociedad en su con-
junto resulta fundamental para la fortalecer las capacidades
institucionales del Estado. Asimismo, para la incorporación
del reconocimiento de la seguridad de alimentaria en las legis-
laciones nacionales, es necesario que se avance en su aplica-
ción efectiva a fin de hacer real el derecho a la alimentación.

Palabras clave: Seguridad alimentaria y nutricional. Dere-
chos humanos. Argentina.

FOOD SECURITY AND RIGHT TO FOOD IN ARGENTINA: 
A HISTORICAL JOURNEY

Abstract

Background: The concept of food security, linked to the
attempts to eliminate hunger and poverty in the world, was
acquiring different meanings until reaching a current
multidimensional definition. So it is necessary to reflect on the
evolution of this concept and its relationship with the rights
approach. The objective of this work was to describe the
historical journey of the concepts of food security and the right
to adequate food in general, and in Argentina in particular.

Methods: Bibliographic review in the databases: Scopus,
ScIELO, LILACS of publications on food security and right to
food.

Results: The concept of food security in its evolution
incorporated in its definition the right to adequate food, at the
same time that this right is incorporated into the legislation of
many countries, including Argentina.

Conclusions: The participation of society as a whole is
fundamental for strengthening the institutional capacities of
the State. Likewise, for the incorporation of the recognition of
food safety in national legislations, it is necessary to advance
in its effective application in order to make real the right to
food.

Key words: Food and Nutrition Security. Human Rights.
Argentina.
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Introducción

El concepto de seguridad alimentaria se fue constru-
yendo a lo largo de las últimas décadas, en el marco de
confrontaciones sobre cómo debe resolverse el problema
del hambre y la malnutrición. Situación que exige una
amplitud en las acciones por parte de los gobiernos, de
ONGs, de movimientos sociales y de organismos multila-
terales1. Aunque la preocupación inicial se centró en la

oferta de alimentos, esta fue evolucionando hasta la
definición multidimensional actual2. 

Paralelamente a la evolución del concepto de seguridad
alimentaria, fue creciendo la preocupación por ampliar el
alcance de los derechos humanos, con el objetivo de poner
en pie de igualdad los derechos civiles con los derechos
económicos, entre ellos, el derecho a la alimentación
(DA)3,4. En la década de 1980 se comenzó vincular la seguri-
dad alimentaria y el DA5, como consecuencia de ello se
comienzan evaluar acciones con el fin de reflejarlas en
políticas concretas, identificando las responsabilidades de
los actores implicados, entre ellos el Estado. De esta
manera, la noción de ciudadanos “tenedores de derechos”
y “portadores de deberes” resultó esencial como camino
para alcanzar la seguridad alimentaria2,6.
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Material y métodos

Se realizó una revisión, no sistemática, de la literatura
científica, entre los meses de marzo y mayo de 2018. El
objetivo fue analizar y describir el recorrido histórico de
los conceptos de seguridad alimentaria y derecho a la
alimentación a nivel general, y en Argentina en particu-
lar; como también su relación con los derechos huma-
nos, describiendo los diferentes significados que fueron
adquiriendo a lo largo del tiempo. 

Los artículos analizados se identificaron a través de la
búsqueda automatizada en las bases de datos SciELO,
Scopus y LILACS. Se seleccionaron las mencionadas bases,
por considerar que brindan la suficiente amplitud en la
búsqueda en torno al tema que se investigó. La pesquisa
se llevó a cabo realizando combinaciones de descriptores
(MeSH Term) y términos libres según la base en que se
realizó la búsqueda; dichos términos fueron: seguridad
alimentaria, derecho a la alimentación, derechos huma-
nos y Argentina. Además se utilizaron los operadores lógi-
cos AND y OR, a fin de recuperar la máxima cantidad
posible de publicaciones científicas.

Adicionalmente a la exploración en las bibliotecas vir-
tuales, se realizó una búsqueda complementaria entre
las referencias bibliográficas de los estudios selecciona-
dos, con el fin de identificar posibles publicaciones perti-
nentes al objetivo del estudio. 

Se consultó complementariamente la información
publicada por Naciones Unidas y FAO sobre derecho a la
alimentación, seguridad alimentaria y datos epidemioló-
gicos del Ministerio de Salud de la Nación (Argentina). 

La búsqueda inicial dio como resultado 89 artículos
encontrados. Luego de la lectura a texto completo, de apli-
car los criterios de inclusión y exclusión se conformó el
corpus documental que quedó constituido por 41 artículos.

Para el tratamiento de la información se realizó un
análisis de contenido, identificando las unidades de sen-
tido y unidades de registro7. Las variables consideradas
para la investigación fueron: desarrollo del concepto de
seguridad alimentaria, concepto de derecho a la alimen-
tación, derechos humanos y su relación con el derecho a
la alimentación, derecho a la alimentación y su relación
con la seguridad alimentaria en Argentina.

Resultados

Seguridad alimentaria y el surgimiento 
del derecho a la alimentación

El concepto de seguridad alimentaria surge a mediados
de la década del 708, como resultante de la reducción a
nivel global de la producción y disponibilidad de alimen-
tos, fruto de las consecuencias de la Segunda Guerra
Mundial y de las condiciones climáticas adversas, lo cual
dio lugar a un aumento considerable del precio de los ali-
mentos, originando una crisis alimentaria en diferentes
países9. A raíz de esta situación, la Organización de las
Naciones Unidas celebró en 1974 la Conferencia Mundial

sobre la Alimentación, en la que se aprobó un conjunto de
recomendaciones relacionadas a lo que llamó seguridad
alimentaria, reconociéndola como una preocupación
común10. Para este entonces, aún no se contemplaba el DA
en la definición de seguridad alimentaria11.

En esta primera conferencia, se hizo hincapié en la
disponibilidad en el mercado mundial de suministros de
alimentos básicos, para sostener el consumo creciente y
contrarrestar las fluctuaciones en la producción y los
precios12. Todos los esfuerzos debían estar concentrados
en aumentar la producción de alimentos y en asegurar
su disponibilidad física, independientemente del acceso
a ellos o no, por parte de la población. 

En los años 80, se desencadenan algunos sucesos,
resultantes de la Revolución verde y las hambrunas afri-
canas, que repercutieron en la forma que se planteaba la
definición de seguridad alimentaria. A partir de estos
hechos, se incorpora a la definición el componente
acceso, tanto económico como físico11. En la década del
90, se llegó a la concepción actual que incorpora el com-
ponente inocuidad, al mismo tiempo que se reconocen
las preferencias culturales y se reafirma la seguridad ali-
mentaria como un derecho humano8. A partir de la
Declaración de Roma sobre la seguridad alimentaria
mundial y el Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre
la Alimentación de 1996, el concepto de seguridad ali-
mentaria adopta una nueva definición a nivel global,
reconociendo un enfoque multidisciplinario13. Se llega al
acuerdo de que existe seguridad alimentaria “cuando
todas las personas tienen acceso en todo momento, ya
sea físico, social y económico, a alimentos suficientes,
seguros y nutritivos para cubrir sus necesidades nutri-
cionales y las preferencias culturales para una vida sana
y activa”14.

A partir de la definición del año 1996, se establece
que el concepto de seguridad alimentaria involucra cua-
tro dimensiones. La primera de ellas hace referencia a la
disponibilidad de alimentos, estableciendo que existe
seguridad alimentaria cuando los alimentos se encuen-
tran disponibles tanto a nivel nacional, como a nivel
local, siendo los recursos alimentarios suficientes para
proporcionar una dieta adecuada a cada persona, inde-
pendientemente de la procedencia de ese alimento15, 16.

La segunda dimensión es el acceso a los alimentos,
definiéndose como la capacidad de los hogares para
producir o comprar alimentos suficientes para satisfa-
cer sus necesidades, lo cual constituye un derecho fun-
damental de toda persona. Además, esta dimensión
considera tres aspectos claves: el acceso físico, social y
económico. El acceso físico hace referencia una cues-
tión de logística, por ejemplo, cuando la falta de trans-
porte o su limitación entre dos regiones impide el nor-
mal flujo de alimentos entre ellas. El acceso social se
refiere al hecho que, por más que los alimentos estén
disponibles y haya recursos para adquirirlos, algunos
grupos de la población tienen un acceso limitado por
razones sociales, por ejemplo, por motivos de género17.
El acceso económico se refiere a aquellas situaciones
en las que los alimentos están disponibles, pero las
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familias no tienen los recursos financieros para adqui-
rirlos regularmente; aspecto determinado, entre otros
factores, por el ingreso disponible, el precio de los ali-
mentos y la provisión o el acceso a los programas de
asistencia social16.

La tercera dimensión es la utilización biológica de los
alimentos y nutrientes. No es suficiente que los alimen-
tos estén disponibles y sean accesibles a las familias para
asegurar una alimentación nutritiva y segura. Hay per-
sonas que, aun teniendo acceso a los alimentos, sufren
de malnutrición, principalmente como consecuencia de
una utilización incorrecta de los mismos. Este concepto
está estrechamente relacionado con factores tales como
el estado de salud, el acceso al agua potable o la prepa-
ración y conservación de los alimentos16,18. 

Finalmente, la cuarta dimensión es la estabilidad, es
decir, la seguridad alimentaria es una situación que debe
ocurrir en forma permanente y ser sostenible en el
tiempo. El análisis de esta dimensión permite distinguir
dos tipos de inseguridad alimentaria. Por un lado, la
inseguridad alimentaria crónica, que se refiere a situa-
ciones de largo plazo o persistentes en el tiempo, y por el
otro, la inseguridad alimentaria transitoria, caracteri-
zada por ser temporaria o de corto plazo16.

Entre los factores condicionantes que pueden afec-
tar a la seguridad alimentaria, se puede mencionar que
en Argentina, teniendo en cuenta los resultados de la
Encuesta Nacional de Nutrición y Salud (ENNyS 2004-
2005)19, la disponibilidad de alimentos, medida a través
de las hojas de balance de alimentos de la Food and
Agriculture Organization (FAO), presentó valores muy
cercanos o superiores a las 3 000 kilocalorías diarias
por habitante. Además, el suministro de alimentos
mostró una marcada estabilidad a lo largo de los años.
El consumo aparente de proteínas también resultó alto
(más de 100 gramos diarios por persona). Por lo que, de
acuerdo a estos indicadores, se podría decir que la dis-
ponibilidad de los nutrientes mencionados son sufi-
cientes20,19. No obstante, la vulnerabilidad e inseguridad
alimentaria de ciertos grupos de población son atribui-
bles a sus limitaciones en el acceso y consumo o uso de
alimentos, y no a la producción (disponibilidad) de los
mismos19,21,22. 

El mercado, en este contexto, tiene un rol importante
en la accesibilidad a los alimentos, delimitando la capa-
cidad de compra de la población, Por un lado el precio de
los alimentos, los cuales aumentaron sistemáticamente
en el último cuarto de siglo; y por otro, las fluctuaciones
de los ingresos, donde se puede observar que Argentina
ha pasado de ser un país con ingresos medios a ser un
país de ingresos bajos, y esto es particularmente impor-
tante, ya que la población urbana accede a los alimentos
por medio de mecanismos de mercado23,24. Dicha situa-
ción evidencia que es necesario desarrollar políticas ali-
mentarias eficaces por parte del Estado, para garantizar
que toda la población pueda acceder a una alimentación
nutricionalmente correcta y equilibrada; y no centrar la
atención solamente en acciones alimentarias aisladas y
asistemáticas25,26. 

El derecho a una alimentación adecuada

En forma paralela al desarrollo del concepto de seguri-
dad alimentaria, se gestó una perspectiva de derechos
humanos con aspectos relacionados al alivio del hambre y
el acceso a una alimentación y nutrición adecuada17,27. En
este marco, el DA desempeña un papel importante en la
vida de las personas, determinando qué y cuánto comen,
considerando que ello puede condicionar su salud, su
esperanza de vida y su capacidad de aprendizaje28. 

En 1941 en Estados Unidos, el presidente Roosevelt
ante el congreso señaló las cuatro libertades básicas de
la humanidad: libertad de expresión, libertad de culto,
libertad de vivir sin penuria y libertad de vivir sin miedo.
Finalizada la Segunda Guerra Mundial, muchos países
adhirieron a estas cuatro libertades, que fueron incluidas
luego en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos en 1948 y cuyo Artículo 25 establece:

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade-
cuado, que le asegure, así como a su familia, la salud y el
bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales
necesarios, tiene asimismo derecho a los seguros en caso
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudedad u otros
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por cir-
cunstancias independientes de su voluntad29,30.

El siguiente paso en la historia del concepto del dere-
cho a una alimentación adecuada fue su incorporación
en los tratados internacionales jurídicamente vinculan-
tes. En el año 1966, el DA fue considerado en el Pacto
Internacional en Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (PIDESC)27. El Artículo 11 del Pacto reconoce el
“derecho de todas las personas a un adecuado nivel de
vida, incluyendo una alimentación adecuada” y el “dere-
cho fundamental de cada persona a estar protegida del
hambre”31,32. 

El proceso de ratificación del PIDESC por parte de los
países comenzó en 1976, momento a partir del cual el
Estado que lo suscribe es denominado: Estado parte con
obligaciones legalmente vinculante, planteando la obli-
gación de respetar, proteger y hacer cumplir los dere-
chos especificados. De esta manera, el DA es una obliga-
ción jurídicamente vinculante para los 160 Estados
Partes del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales. Donde dichos Estados Parte tienen
la obligación de proceder lo más expedita y eficazmente
posible con miras a lograr el objetivo de garantizar los
derechos que contempla, entre ellos, el DA11,30.

En el año 1996, se realizó la Cumbre Mundial de la
Alimentación en Roma33,34 donde se reelaboró la defini-
ción de seguridad alimentaria, y se planteó que existe
seguridad alimentaria:

Cuando todas las personas tienen en todo momento
acceso físico y económico a suficientes alimentos ino-
cuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimen-
ticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de
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llevar una vida activa y sana. El derecho a la alimentación
adecuada tendrá que alcanzarse progresivamente. No
obstante, los Estados tienen la obligación básica de
adoptar las medidas necesarias para mitigar y aliviar el
hambre35.

En 1999, a partir de la aprobación de la Observación
General n° 12 realizada por el Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, se
amplió el concepto de DA, incluyendo en su definición
los componentes adecuación y sostenibilidad. Desta-
cando que su cumplimiento, es un instrumento contra el
hambre, además se considera la adecuación de la ali-
mentación y las dimensiones no nutritivas del alimento,
como las sociales y culturales35,14. 

Además, dicha observación relaciona el DA con la jus-
ticia social y la lucha por la eliminación de la pobreza,
considerando que la raíz del problema del hambre y de la
malnutrición está principalmente en el acceso a los ali-
mentos y no en la disponibilidad como se pensaba
tiempo atrás26. Se propone que el DA adecuada deberá
alcanzarse progresivamente, donde cada país tendrá que
crear sus propias políticas para lograr el cumplimiento
del mismo. Sin embargo, no se enuncia la forma de con-
cretizarlo, sino que solo se refiere aquello que es necesa-
rio cumplir30,31,35. 

Durante la Cumbre Mundial sobre la Alimentación del
año 2002, se alcanzó un acuerdo para elaborar las Direc-
trices voluntarias para la realización progresiva del dere-
cho a una alimentación adecuada, dentro del contexto
de la seguridad alimentaria nacional. Ello llevó a la crea-
ción de un Grupo de Trabajo Intergubernamental para
elaborar directrices voluntarias, las cuales fueron apro-
badas en noviembre de 2004, durante la sesión número
127 de la FAO. Estas directrices, actúan de manera
voluntaria, es decir, no son jurídicamente vinculantes,
constituyen una guía sobre la implementación de las
obligaciones existentes30,36,37. 

No obstante a las normativas generales, para la erradi-
cación del hambre se deberían contemplar en el DA, orien-
taciones claras sobre la compleja relación comercio-segu-
ridad alimentaria, el cambio climático, y la medida en
que este último afecta a la producción de alimentos38. El
comercio internacional se encuentra estrechamente vin-
culado con la seguridad alimentaria, como se evidenció
durante épocas de crisis, debido al aumento de precios
de los alimentos básicos. El cambio climático, por otro
lado, puede en un futuro disminuir la disponibilidad de
alimentos. Si bien, los análisis y estimaciones son com-
plejos, se prevé que el cambio climático podría afectar
considerablemente a la agricultura, generando una
reducción de la productividad agraria entre un quince y
un treinta por ciento, especialmente en las zonas más
expuestas de los países en desarrollo en África, Asia del
sur y Centroamérica38.

Estas directrices voluntarias, afirma Martín López,
quedarán en un plano voluntario, sin que constituyan
obligaciones para los Estados. Por ello, los compromisos
no deben quedar en buenas intenciones, sino en seguri-

dad jurídica, exigencia y previsión de procedimientos
para hacer cumplir el derecho38.

Discusión

El vínculo entre la seguridad alimentaria 
y el derecho a una alimentación adecuada

El corolario del DA es la seguridad alimentaria, en
otras palabras, la seguridad alimentaria se desprende del
DA39,40. Este derecho no conlleva a dar alimentos gratui-
tos (salvo excepciones) a toda la población, sino que
hace referencia a que los gobiernos deben respetar, pro-
teger y garantizar la alimentación de todas las personas,
a través de diferentes políticas de estado. Esto se refleja
en la Observación General número 12 de la Declaración
de Roma sobre la Seguridad Alimentaria donde se enun-
cia que obligación de respetar el DA significa que los
gobiernos no deben violar dicho derecho, sino que deben
proteger a sus ciudadanos contra las violaciones cometi-
das por otros agentes, creando condiciones propicias
para la autosuficiencia en materia de alimentos; y son
los gobiernos quienes deben ser, en última instancia, los
que proporcionen alimentos a las personas que no pue-
den procurárselos por sí mismas por razones de fuerza
mayor36.

El DA se ha ido reconociendo con el paso del tiempo
en las constituciones nacionales y en el orden jurídico de
la mayoría de los países de la región, donde se aprobaron
leyes relacionadas a la seguridad, soberanía alimentaria
y/o DA11,41. Entre ellos, Argentina fue uno de los primeros
países en implementar acciones en ese sentido en el año
2003, con la sanción de la ley de seguridad alimentaria
que crea el Programa de Nutrición y Alimentación
Nacional, luego en 2004 Costa Rica, siguieron en 2005
Guatemala, Cuba y Colombia, en 2006 Brasil y Ecuador
(con cambios en 2009), Paraguay en 2007, Venezuela en
2008, Nicaragua, México y Bolivia en 2009, Honduras en
2011 y Perú en 201311,42,29. 

No obstante, más allá de las definiciones y enfoques,
los gobiernos de los países comprometidos deben hacer
efectivo el DA, desarrollando políticas e implementando
estrategias diversas para hacer efectivo este derecho43.
Pero se necesita, además de la voluntad política, un
marco jurídico en el cual se pueda asegurar el disfrute,
respeto y protección de este derecho. Dicho esto, es
importante reconocer que las leyes de seguridad y/o
soberanía alimentaria pueden representar un instru-
mento idóneo y útil para que los estados generen justicia
en la sociedad, en lo que se refiere al DA11,42,44. 

Derecho a la alimentación y seguridad alimentaria 
en Argentina: antecedentes y actualidad

En Argentina, el reconocimiento del DA no fue por
muchos años el paradigma vigente, sino que este se
caracterizó por acciones de carácter benéfico y caritativo.
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El enfoque estaba centrado en la demanda con relación a
las necesidades y la capacidad de las personas para recla-
mar atención del Estado, donde este último intervenía con
el objetivo de disminuir los efectos nocivos de la pobreza
como peligro para el resto de la sociedad29.

Los primeros registros de intervenciones instituciona-
les con el objetivo de abordar la problemática del ham-
bre y la falta de acceso a los alimentos por parte de un
sector de la población datan de principios del siglo XIX.
Las acciones caritativas eran desarrolladas con la inter-
mediación de la sociedad civil a través de la Sociedad de
Beneficencia, pero con fondos públicos8,29,45. 

Durante las primeras décadas del siglo XX las inter-
venciones de la sociedad civil continuaron, pero parale-
lamente, en la década de 1930, se sancionan leyes para
garantizar el acceso de alimentos a mujeres embaraza-
das, niños y niñas a través de la creación del Programa
Materno Infantil que, con modificaciones, sigue vigente
hasta la fecha46. A fines de los años 60 y 70, se imple-
mentaron programas focalizados, a través de comedores
escolares y comunitarios en las provincias de noroeste
del país. En 1983, con el retorno de la democracia, luego
de un periodo de dictaduras militares, se reconoce la
pobreza creciente y la imposibilidad de muchas familias
de cubrir sus necesidades nutricionales, y para dar res-
puesta a dicha problemática se implementó el Plan Ali-
mentario Nacional (PAN), desde 1984 a 1989; que con-
sistía en la entrega de alimentos a familias en situación
de vulnerabilidad. Durante la década de 1990 se ejecu-
taron numerosas políticas y programas de carácter com-
pensatorio que buscaban dar respuesta, de manera frag-
mentada y con escaso financiamiento, a las necesidades
alimentarias de las familias47,48. No obstante, más allá de
sus acciones, ninguno de estos programas reconoce
tácitamente el derecho a una alimentación adecuada49. 

En 1994 se reforma la Constitución de la Nación, y
entre las modificaciones realizadas, se reconoce en el artí-
culo 75, inciso 22 el DA de forma implícita, al otorgarle a
la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales jerarquía
constitucional, superior a las leyes ordinarias35,50. 

A partir de ese momento, la formulación de progra-
mas y políticas de Estado en el ámbito municipal, provin-
cial y nacional pasaron a tener la obligación de respetar
los principios de este nuevo enfoque de derechos. En lo
relativo a la alimentación se destaca el bienestar físico y
mental de todas las personas, su participación y el
acceso a la información35. 

En el año 2000 se unificaron todos los programas ali-
mentarios vigentes en dos programas: el Programa Uni-
dos y el Promin-Materno infantil47. El 15 de enero de
2002 se declara formalmente la emergencia alimentaria
nacional a través del decreto n° 108/2002 y se crea el
Programa de Emergencia Alimentaria, con característi-
cas similares al Programa Unidos. A mediados de ese año
diversas organizaciones no gubernamentales promueven
una iniciativa que apunta a asegurar la alimentación de
los niños menores de 5 años, el proyecto fue denomi-

nado “El hambre más urgente”. Dicha propuesta tuvo
gran apoyo mediático y político, motivo por el cual fue
tratado por las cámaras de Diputados y Senadores, y sin
mayores dificultades se aprobó el proyecto a través de la
sanción de la Ley número 25.724 de seguridad alimenta-
ria el 27 de diciembre de 200245,51, y que se promulgó
luego el 16 de enero de 2003. La Ley dio sustento a la
creación del Programa de Nutrición y Alimentación
Nacional, estableciendo el deber indelegable del Estado
de garantizar el DA a toda la ciudadanía. A través de
dicho programa se creó el Plan Nacional de Seguridad
Alimentaria, cuyo objetivo general es: propender a ase-
gurar el acceso de la población vulnerable a una alimen-
tación adecuada, suficiente, y acorde a las particularida-
des y costumbres de cada región del país.

De esta forma, se posiciona al Estado como garante, y
a la población como ciudadanos sujetos de derechos, en
contraposición con el Estado benefactor y la población
como beneficiarios de las políticas sociales11,16,52. Este
nuevo enfoque obligó a repensar la forma de concebir a
las personas, las responsabilidades del estado, las políti-
cas sociales en materia de nutrición y alimentación, y los
recursos para sustentar estas acciones53,54. Una vez que el
DA fue incorporado en la legislación nacional, éste dere-
cho puede ser reclamado por mecanismos judiciales,
extrajudiciales o administrativos.

Conclusión

La seguridad alimentaria continúa siendo el centro de
preocupaciones, tanto a nivel nacional como a nivel
internacional, que incluyen cuestiones locales, como los
servicios básicos, cuestiones globales, como el desarrollo
ambientalmente sostenible, los recursos naturales, el
agua, el comercio mundial y el cambio climático. La con-
sideración de todos estos aspectos conlleva a repensar el
concepto actual de seguridad alimentaria, por uno que
incluya todos los aspectos mencionados.

En ese contexto, el posicionamiento del Estado como
garante del DA y la población como sujetos de derechos,
en contraposición a un Estado benefactor y una pobla-
ción beneficiaria de políticas sociales, obliga a adoptar
medidas legislativas y jurisdiccionales que efectivicen y
se ejecuten en el campo de la política pública. Asimismo,
este marco legal en materia de alimentación nos permite
pensar dónde se posiciona el Estado para asegurar el DA. 

Es conveniente destacar también, que los gobiernos no
son los únicos actores involucrados en los problemas de
inseguridad alimentaria, sino que también son importan-
tes las acciones de apoyo de la población, de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de las organizaciones políticas
a fin de consolidar las acciones del Estado, apuntalando
sus capacidades institucionales que puedan garantizar la
seguridad alimentaria y el DA, para que el DA se haga efec-
tivo y no quede en un mero reconocimiento formal.

Dicha importancia radica también en la necesidad de
identificar, por los mencionados actores, las responsabi-
lidades y acciones, tanto éticas como de derechos huma-
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nos, que llevan a cabo las grandes corporaciones multi-
nacionales, muchas veces, en detrimento del DA. 

Por último, es necesario reflexionar acerca del rol de los
profesionales en nutrición, y la forma en que se abordan
estos temas en la discusión de las políticas públicas, en
torno a la seguridad alimentaria y el DA, su diseño y ejecu-
ción en todos los niveles, como así también la forma de
incluir el enfoque de derechos en nuestras prácticas.
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